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Quito, 17 de diciembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DY COMPAÑIAS 

Ciudad. 

   

     

Yo Armando Cabanilla con cédula de identidad 1702567098 Apoderado Especial 
de la compañía SURATEL S.A, RUC No 099126/7263001, autorizo a la Sra. Jessica 
Karina Lalvay Espinosa con número de cédula dá identidad ff 171812751-5 Asistente 

Contable a presentar la documentación para cl Acceso y Declaración de 

Responsabilidad y el Formulario de Actualización de Datos. 

Gracias por la atención a la presente. 

Atentamente 

  

A Armando Cabanilla 

Cédula 1 1702567098 
Apoderado I-special 

  
 



  

      

   

  

    
   

    

y OR ; E Y LU 
CABANILLA £0AS BRLIBARR 

APRLLIDOS Y NOMBALS DE LA MARE VÍLASCO PALACIOS JUDETH 
LUGAR Y FECHA DE EXPROCIÓN, 
QUITO z 2010-04-00 
PUCHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-06       

    ESTADIA Cite 
MATILDE 

  

Casado 
BEATRIZ 

VABCONEZ BACOTO 

a > REPUBLICA DB ECUADOR a cod _ GÁNSILJO NACIÓNA! ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 3 1 REUDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2014 

210-0014 1702587098 mm 
NUMERO CÉDULA 

CABANILLA VELASCO ARMANDO 
IGNACIO 
PICONCHA 

QUITO 

Srrrincia CANTON BPUALCAZAR vi Princaza nn 
FAN TMO: JRMTA (5) UE LA JUNTA 
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BA E7Ol SiPERtOR ESTUDIANTE LALVAY ESPINOSA JESSICA KARINA o un me 

ETERINCHA /DUITO/SANTA BARBARA ES LALVAY 
037 ABRIL 1983 do EM, ESPINOSA 
UC OpÓs 0074 04678 F 24/09/2008 
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ESCRITURA NUMERO CERO CERO SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS (00752) 

AS! 
0072390 

PODER ESPECIAL 

“SURAMERICANA DE TELECOMUNI- 

CACIONES $. A. (SURATEL)” 

Gerente General: 

Sr. Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH 

en favor del 

Sr. Armando Ignacio CABANILLA VELASCO 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Dig, copia 

Y Y Y z Da . 

b ¡ ag Copia 

HECE / FR 

Suratel S.A. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy, día lunes, nueve de 

febrero de dos mil nueve (9 de febrero de 2009); ante 

mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario _ - , 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, comparece: elseñipr: EAS 

Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH: "ens 000 

calidad de Gerente General y por lo 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva A(z 

NOTARIO 12 
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Representante Legal de la Comp. - 

“SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES Sa 

(SURATEL)”, según así consta del nombramiento que 

en copia se agrega como documento habilitante, E 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de e dad, 

domiciliado en esta ciudad, y legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, 

me solicita que eleve a escritura pública la minuta que 

me presenta, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En su Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la que conste el Poder 

Especial, contenido al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura, el señor 

Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH, en su 

calidad de Gerente General, en funciones prorrogadas, 

y por lo tanto Representante Legal de la Compañía 

“SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES $. A. 

(SURATEL)”, conforme al nombramiento que se agrega 

como documento habilitante, casado, ecuatoriano, 

Ejecutivo, domiciliado en este Distrito Metropolitano de 

Quito, y su representada con domicilio en Guayaquil, 

el mismo que declara que, a nombre y €n 

representación de la citada Compañía, confiere Poder 

Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere, en favor del señor Armando Ignacio 

CABANILLA VELASCO, casado, ecuatoriano, 

administrador, domiciliado en el Distrito Metropolitano 
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0072 
de Quito, a fin de que, a nombre y en representación 

de “SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES $. 

A. (SURATEL)” realice los siguientes encargos: a) Para 

que suscriba, presente, ejecute, realice y actúe en 

nombre de SURAMERICANA DE 

TELECOMUNICACIONES S. A. (SURATEL), en toda 

gestión o trámite relacionados con la presentación de 

todas las comunicaciones y solicitudes que sean 

necesarias realizarlas ante la SUPERINTENDENCIA DE 

TELECOMUNICACIONES - SUPTEL, en la Secretaría 

Nacional de Telecomunicaciones —- SENATEL, en el 

Consejo Nacional de Telecomunicaciones - CONATEL, 

en el Consejo Nacional de Radiodifusión y Televisión — 

CONARTEL, en los Municipios, en los Consejos 

Provinciales, y en la Superintendencia e Intendencias 

de Compañias; b) Para que a nombre de la 

representada por el Mandante, solicite, declare, 

suscriba, presente, ejecute y realice toda clase de 

solicitudes, declaraciones de todo tipo, retenciones y 

pagos de impuestos ante el Servicio de Rentas Internas 

- SRI, y/o ante cualquier Institución pública o privada 

que sea necesario realizarlos en cualquier parte del 

territorio nacional, así como para que obtenga toda 

clase de certificaciones, pedidos de resoluciones, 

autorizaciones, emisión de facturas, notas de ventas o 

reclamos por cualquier concepto; e) Para que a nombre . 
Neta A    

   
de la representada por el Mandante, solicite; RS are 

suscriba, ejecute y realice toda clase de soki 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO ! 

91



    

   
   

    

   

   

presente las respectivas Planillas de APortacio 

2 notifique los respectivos avisos de entradas Y Saliday 

3 de trabajadores y efectúe los respectivos Pagos de 

4 obligaciones patronales ante el Instituto Ecuatoriano : 

5 de Seguridad Social — IESS; d) Para que a NOMre de la y 

6 representada por el Mandante, solicite, declare. 

7 «suscriba, presente, ejecute y realice toda clase de 
8 solicitudes, declaraciones Y pagos de impuestos, 
9 Patentes y cualquier otra obligación que se deben 

10 efectuar en el Distrito Metropolitano de Quito, ante 
11 cualquier Municipio o Consejo Provincial del país, 

12 Empresas Municipales, Telefónicas, de Agua Potable, y 

13 de Alcantarillado; e) Para que suscriba, presente, 

14 ejecute, realice y actúe en nombre de SURAMERICANA 

15 DE TELECOMUNICACIONES $. A. (SURATEL], en toda 

16 gestión o trámite relacionados con la presentación de 

17 todas las comunicaciones y Correspondencia que sean 

18 necesarias realizarlas ante cualquier Institución 

19 Bancaria o Crediticia del país o del extranjero, 

  

  
  20 públicas o privadas, para obtener y lograr cada uno de 

21 los servicios que ellos brinden, exceptuado todo lo 

22 relacionado con lo que implique el registro de firmas 

23 autorizadas; f) Para que a nombre de la representada 

24 por el Mandante, pueda realizar los cobros y retiros de 

25 cualquier documento en las entidades bancarias del 

26 territorio nacional y si es del caso del extranjero, con 

27 facultades para suscribir cualquier recibido que sea 

28 del caso; g) El Mandatario queda debidamente 

mE 

 



SURATEL) 

Guayaquil, 10 de Noviembre de 2006 

   

    

    
   

      

    

    

   
    

   
    

  

SGHWARTZ REBINOVICH 

consideración: 

nte la presente, me permito comunicarle que, en la Sesión del Directorio de la 
añía “SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES —S.. A. (SURATEL)”, 
ada en esta ciudad de Guayaquil, el día 9 de Noviembre de 2008, tuvo el acierto 
legir a Usted, en el cargo GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de 
2) años, y pudiendo ser reelegido en forma indefinida; otorgándole.los deberes y 

nuciones que le determina el Estatuto Social Como Gerente General de la Compañía, 
fesponde a Usted, ejercer individualmente” la ' tepresentación legal, judicial y 
frajudicial de la misma. . 

INSTITUCION : El 14 de Julio de 1993, ante el Notario Vigésimo 
Amero del Cantón Guayaquil, Abg. Marco Díaz Cásquete; y, Agosto 14 de 1997, ante el 
tario Trigésimo Quinto de Guayaquil, Abg. Roger Arosemena Benites, se realizó el 

ámbio de denominación de Americana, de: Teléfonos Ss A. (Americatel), por el de 
puramericana de Telecomunicaciones S.A. (Surate!) : 

PAPITAL : US $ 66,400: ' 
BAPITAL AUTORIZADO : US.$:80; 

    
  

    

  DR. MARTÍN POR ja PEREZ 
Secretario ad-hoc. 

Yo, JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH, dejo constancia de.mi aceptación, en 
". la reelección al cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía “SURAMERICANA DE 
: TELECOMUNICACIONES $. A. (SURATEL)", por el periodo de DOS (2) años, y en los 
¿términos que anteceden. Guayaquil, 10 de Noviembre de 2006. - 

  

  

A sit    
SR. JORGE B NITO SCHWARTZ REBINOVICH | 

, GERENTE GENERAL: -* ; 
: -C.C.:H 170846148-6. 

   
TRANSMISIÓN DE DATOS 

ES A    
 



  

    

      
      

   

NUMERO DE REPERTORIO: 2 ¿o FECHA DE REPERTORIO: 12/em0/20, HORA DE REPERTORIO: 15.2 
   

  

   

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUU 
Certifica: que con fecha doce de Enero del dos mil siete queda inscrito ej. 4 
Nombramiento de Gerente General, de la  Compañía*¡ 
SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A: 
(SURATEL), 'a favor de JORGE BEÑITO :SCHWARTZ 1 
REBINOVICH, a foja 4.134, Registro Mercantil número 786.» - 

| MA REGESTRO 

ES CAB. TATIANA GARCIA PLAZA. 

      

      

ORDEN: 2475 . 
- LEGAL: , Patricia Murillo. 
AMANUENSE: Ronny. + . 
ANOTACION-RAZON; Ofir Nazareno 

   
      

  
(» ' REGISTRO MERCANTIL 
¿Kaevisano por ce DEL CANTON GUAYAQUIL 

» DELEGADA . 

j 

ADEL GANTON QUITO 
LOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON AUT 

Í ' 
( do ana facultad prevista enal 

o do la Lay Notarial, doy fe qué ta COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante Mm. 

o 7 
Quito, A, . MMS 

pivieso CUEVA Ne 
RIO 

  

a TIÁN VAL om. SEBASTIAN O



   

007293 

  

  

  

MA CUARTA DEL CANTON QUIE 

  

NOTARIA VIGES! 

De acuerdo 048 ta tncultad prevista en el numeral 5 des 

Art 18 de la Ley Notarial, 40Y fú que la COPIA que 
1 e 20 

antecode es igual al documento presentado ante mi. 
G Vil. 

Quito, 0 7 ”) ” 
OPERADOR = | 

  

Lx. CESASTI
ÁN VALDIVIESO 

CUEVA 

VOTAR IO 

   



     

  

REG     

    

    

IST RO UNICO DE CONTRIBUYENTE 
o SOCIEDADES 

0991267263001 
SURAMERICANA DE TELEGOMUNISACIONES 5,4, SURATEL 

      

  

SUBATEL EA. 
ESPECIAL 

ESA! ADENTE DS RETENGION: GCHWARTZ RERINOVICA JORGE BENITA 
ONATE CASTRO NANCY YOLANDA 

05/081983 PEC, CONSTITUCION: 06/08/1895 
si/09/1883 -—— FECHA DE ARTUALÍÍACIÓN: 11/07/2008 

     TU NDIPAL: 

Fs Bu 14S> Cantón: GUAYAQUIL Partoquía: TARO Oludadisla: UADESA CENTRAL Cále: VIOTOR 
Ho TERA Nibriero: 118 intstrección: BALSAMOS Edifico: GRUPO TEVECABLE Fisterancia Ubicación. 

Faxopi2s74ó57 Email corp Biwezbla.comoc Felelóno Tsabajo: DISODL40D 

    

         

   
    

    
    

  

UACINzs TRIBUTARIAS: 7 

ÁNEXO RSLACION DEPENDENCIA 
BNDIO TE ANSACDCIONAL SIMPLIFICADO 
SCLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL. OE IVA 

EMPUESTO A LA PROPIÉDAD DE VEHICULOS MOTORIZADOS 

  RESTAMLECINENTOS REGISTRADOS: delo al 022 ABIERTOS: pi. 

ADICCION: VREBIONAL LITORAL SUR BUAYAS CERRADOS: 1     

   

  

  

> "FIAMA COEL GONTRIBUFENTE - . ? 

BE 137005 Cougar e embsior OUTO PAEZ 5, Emp Y E TEZ Fecha y horz: TY 

Eápine ide E e, 

       

  

 



  

VOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITC 

de acuerdo con la facultad provista en al numeral $ cal 

Art. 18 de la Lay Notarial, day fá que la COPIA que 

antecede es igual al documento prasentado ante mí, 

pg ES Quito, O £ FEB fo03 : 
mM a La din 88 Lo... TEBASTIÁN VALDIVIESO cd 3) 

CO YAR! ==5-7 ; Fs
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007295 
facultado, para que a nombre y en representación de la 

Mandante, pueda suscribir cualquier tipo de contratos 

laborales, y documentos o memorandos provenientes 

de la relación laboral; hj El Mandatario queda 

facultado para que a nombre y en representación de la 

Mandante “SURAMERICANA DE 

TELECOMUNICACIONES S. A. (SURATEL)”, suscriba, 

presente, solicite, gestione, realice y ejecute todo 

trámite o convenio que sea necesario ante cualesquier 

Institución Bancaria o crediticia del pais o del 

extranjero, públicas o privadas, para obtener cualquier 

servicio que ellos brinden, tales como pero sin 

limitarse a ellos, los Convenios de recaudaciones 

bancarias, Convenios de servicios electrónicos, 

Convenios de claves electrónicas para consultas de 

estados de cuentas, entre otros. SEGUNDA.- El 

presente poder tendrá el plazo de duración de TRES (3) 

años calendario, contados a partir de la fecha de 

suscripción del presente instrumento, siendo 

renovable únicamente en forma expresa por parte del 

representante legal de la Mandante; por lo que, y de no 

mediar la renovación expresa, sin necesidad de 

revocatoria alguna, quedará sin efecto alguno el 

presente Mandato. TERCERA.- Al Mandatario, le 

queda expresamente prohibido la facultad de sustituir 

en todo o en parte el presente poder, Usted, Señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la perfecta validez de esta clase de actos. 

Dr, Sebastián Valdivieso Cueva 5 > 
NOTARIO 
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(Firmado) Doctor Martin PORTILLA PÉREZ, Matrícula ] 

número dos mil trescientos setenta y cinco (2375) del 3 

Colegio de Abogados de Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ La 3 

MINUTA QUE EL OTORGANTE LA ACEPTA y. 

RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A sy A 

VEZ, QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Con 

TODO SU EFECTO LEGAL). Leida esta escritura al 

compareciente por mí, el notario, se ratifica en ella y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

PES — 
5 Y 

r. Jorge Benito SCHWARTZ REBINOVICH 

o Mm 
Dr. Sebastión Vabdcatcio 

NOTARIO VIGESIMO sa Encda 

Quito 

  
 



NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 
QUITO 

Se otorgó ante mi, el nueve de febrero de dos mil nueve, y en fe de ello confiero 

esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública del PODER ! 

ESPECIAL otorgado por “SURAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES S.A. 

(SURATEL)” Gerente General JORGE BENITO SCHWARTZ REBINOVICH a 

favor de ARMANDO IGNACIO CABANILLA VELASCO, debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a diez de diciembre de dos mil diez.- 

a
 
a
 

c.9. 

/. 
De. Sobarción Valdtuteso á 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUITO 
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No. de Control 

53392109-4K 

EA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP 
RUC 0968591550001 

Autorización Sl 11 ZARZA RO DESORAMAS/2012 HASTA 04/10/2013 

Factura No. 001-001-000497137 

| ocruare 2) 12     
  

  

  

    

      

  

  

Nombre: EMPRESA TELEVISION SATELCOM SA Suministro (Código): 533921 -9 
eraue 001 Geocódigo: 0400533921 

irección 

  

ADS V.E ESTRADA 119 BALSAMOS SUR 

IRDESA 

Dirección del Servi Ay | TANCA MARENGO KM1.5 AV FGR¿PE ORELLANA . 

  

Ea EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA DE GUAYAQUIL, EP NN 
RUC 0968591550001 

Autorización < Ye HR NOR RESOARGOI ZO HASTA 04/10/2013 

Factura No. 001 001 000497137 3 

29 OCT 12 

AN 

INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
Nombre: EMPRESA TELEVISION SATELCOM SA 
CHRUC: 990828237001 
Dirección de Entrega: URDESA V.E ESTRADA 119 BALSAMOS SUR 

  

  

  

  

  

    
   

      

Suministro (Código): 999924 -9 y 

Geocódigo: 0400533921 

Dirección del Servicio. AY J  ITANCA MARENGO KM1 5 AV. reos DE ORELLANA 
10: 

  

     

    

  

     
    

o -135 91 98-01-135-0460 7 98-01-135-0460 
Provincial dántón Guayas Guayaquil Piso. 01 ProvincialCantón: Guayas Guayaquil Piso: 91 
Parroquia: NMmena Dpto Parroquia: Ximena Dpto: 059 Y 

Mello 16 Factor Malilicador Medidor ar Factor Mlplcador Constantes ON 

De SEP 12 Hasta: 26 00T 12 Desde 26 SEP 12 Hasta: 26 0CT 12 Das: 30 
Factor Polea (FP) 4 99 Pesalizacios por bajo FP: Factor Polascia FP) 4.99               

  

  

  

  SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
Descripción Actual — Anterior Consumo Unidad Valores                  

  

   

  

1312913 
948.87 

  

  
  

  

0.00 

(EEN — 1510)     
  

  
  

  

OTROS VALORES 
USE 

MERC 

     
    

Valor Electncrdas (1) 

  

     

   
    
      

  

    

    

HORRAR AO HACER PAÍS. Valores Pendientes de 845.10 

    

   
   

iersajes al CONSUMICOr: 

Ertu1vE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 

A NOMBRE DE. 
ELECTRICA DE GUAYAQUIL   Ñioxo Lertesenayce Eng 

de ShteLcor Ysoraze, O 
_ ESTADO DE CUENTA 

  

DEUDA ANTERIOR 
INTERÉS ACUMULADO 
TOTAL DEL MES     

      
      

    

Y SERVICIOS 
TOTAL A PAGAR 

FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 

SALDO CRÉDITO A FACTURAR 

TOTAL PENDIENTE DEPAGO POSTAL 

OEA 

16,695.18 

900 

16,695.18 
60   16,695.18 _) 
 


